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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
por el que se aprueban las propuestas de modelos de distribución de pautas 
para el acceso de los partidos politicos a radio y televisión durante las 
precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como, en su caso, 
de las candidaturas sin partido durante el periodo de campañas, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

A n t e c e den t e s: 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

(Diario Oficial) el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución Federal), en materia política-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General). 

111. EI19 de noviembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG267/2014, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó el Reglamento de Radio 

y Televisión en materia Electoral (Reglamento). 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial el Decreto por el que 

se declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Federal, en materia política de la Ciudad de México. 

V. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México (Gaceta Oficial) el Decreto por el que se expidió la Constitución 

Política de la Ciudad de México (Constitución Local). 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto que 

contiene las observaciones del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, 

respecto del diverso por el que se abroga el Código de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales y la Ley Procesal Electoral, ambos del Distrito 

Federal, y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México (Código) y la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 

México (Ley Procesal); además, se dispuso el cambio de nombre del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, por el de Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral). 

VII. El 15 de octubre de 2018, este Consejo General aprobó la Resolución RS-

14-18, por la que se emitió la declaratoria de pérdida de registro del Partido 

Humanista de la Ciudad de México, al no haber obtenido por lo menos el tres 

por ciento de la votación válida emitida en las elecciones locales ordinarias 

de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, Diputaciones al Congreso 

Local y Alcaldías de la Ciudad de México, celebradas el primero de julio de 

dos mil dieciocho. 

VIII. El 21 de noviembre de 2018, este Consejo General aprobó el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-330/2018, por el que se declaró la pérdida del derecho del 

partido Movimiento Ciudadano, a recursos públicos locales por no haber 

alcanzado cuando menos el tres por ciento de la votación válida emitida en 

las elecciones locales ordinarias de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México, Diputaciones al Congreso Local y Alcaldías de la Ciudad de México, 

por lo que se coloca en el supuesto establecido en el artículo 52, numeral 1 

de la Ley de Partidos. 

IX. El 3 de diciembre de 2018, este Consejo General aprobó el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-332/2018, por el que se emitió la declaratoria de pérdida de 

los derechos y prerrogativas a que tenía derecho en el ámbito local el otrora 

partido político nacional denominado Nueva Alianza. 

X. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró 

que el virus "SARS-CoV2" (COVID-19) es oficialmente una pandemia, toda 
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vez que es un problema global y todos los países tendrán que poner de su 

parte para combatir la propagación del virus. 

XI. El 17 de marzo de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, aprobó la implementación de medidas 

con motivo del COVID-19 que garanticen el adecuado funcionamiento en la 

prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las 

personas servidoras públicas y aquellas que acudan a las instalaciones del 

Instituto Electoral. 

XII. El 30 de abril de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral, mediante el 

Acuerdo IECM/ACU-CG-032/2020, autorizó la celebración de sesiones 

virtuales o a distancia, ordinarias, extraordinarias y urgentes del propio 

Consejo General y de sus Comisiones a través de herramientas tecnológicas, 

durante el período de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-

19. 

XIII. El 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial, el Acuerdo de la 

Secretaría de Salud, por el que se establece una estrategia para la 

reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un 

sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 

federativa, así como se establecen acciones extraordinarias. 

XIV. El 20 de mayo de 2020, se publicó en la página electrónica institucional del 

Gobierno de esta entidad federativa, el "Plan gradual hacia la nueva 

normalidad en la Ciudad de México". 

XV. El 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el "SEXTO 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

EJECUCiÓN DEL PLAN GRADUAL HACIA LA NUEVA NORMALIDAD EN 
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LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE CREA EL COMITÉ DE MONITOREo."; los 

cuales tienen el objeto de regular, entre otros aspectos, el semáforo 

epidemiológico, las medidas sanitarias y de protección por sector, así como 

la integración del Comité de Monitoreo. Asimismo, se publicó el "PRIMER 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO 

EPIDEMIOLÓGICO EN LA CIUDAD DE MÉXICO"; en éste y en los 

sucesivos avisos, se dio a conocer que el color del semáforo epidemiológico 

de la Ciudad de México, será naranja. 

XVI. El 31 de julio de 2020, mediante correo institucional, se recibió el oficio No. 

INE/DEPPP/DE/DATE/6634/2020 por medio del cual, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Politicos del INE solicitó a este Instituto Electoral 

diversa información necesaria para la elaboración de las propuestas de pauta 

de radio y televisión para partidos políticos y candidaturas independientes 

durante el Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

XVII. El 10 de agosto de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral (Consejo 

General) aprobó la Convocatoria dirigida a la ciudadanía y partidos políticos a 

participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, para elegir 

Diputadas y Diputados del Congreso de la Ciudad de México; Alcaldesas y 

Alcaldes, así como Concejalas y Concejales de las dieciséis demarcaciones 

territoriales, cuya jamada electoral se celebrará el6 de junio de 2021. 

XVIII. El 20 de agosto de 2020, este Instituto Electoral celebró una sesión virtual en 

la que llevó a cabo el sorteo para definir el orden de aparición de los 

mensajes de los partidos políticos en radio y televisión, durante los tiempos 

oficiales destinados al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 (PEO 2020-

2021), para quedar como sigue: 

4 



IECM/ ACU-CG-l0l/2020 

ORDEN DE 
PARTIDO POlÍTICO 

PRELACiÓN 

2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL 
3 

(MORENA) 

4 PARTIDO ACCION NACIONAL 

5 MOVIMIENTO CIUDADANO 

6 PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

7 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

XIX. Mediante oficio fechado el 27 de agosto de 2020, se atendió el correo 

electrónico referido en el antecedente XVI, comunicando al Instituto Nacional, 

la información que solicitó a este Instituto, a fin de que, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos contara con la información necesaria par 

apoyar en la elaboración de las propuestas de pauta de radio y televisión 

para partidos políticos y candidaturas independientes durante el Proceso 

Electoral Federal 2020-2021. 

XX. El 4 de septiembre de 2020, este Consejo General emitió la Resolución 

IECM/RS-CG-09/2020, respecto de la procedencia de la solicitud de registro 

como Partido Político Local, presentada por la organización "Sociedad, 

Equidad y Género", mediante la cual se le otorgó dicho registro bajo la 

denominación ""Partido Equidad, Libertad y Género", con efectos 

constitutivos a partir del 4 de septiembre de 2020. 

XXI. El 10 de septiembre de 2020, esta autoridad administrativa electoral recibió la 

Circular INE/UTVOPLl077/2020 de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales (UTVOPL) del INE, mediante la cual notificó la 

Resolución INE/CG271/2020, con la que se otorga registro al Partido Político 

Nacional denominado "Partido Encuentro Solidario" con efectos constitutivos 

a partir del 5 de septiembre de 2020. 
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XXII. El 11 de septiembre de 2020, el Consejo General de este Instituto Electoral, 

emitió la Declaratoria del inicio del PEO 2020-2021. 

XXIII. En la misma fecha, el Consejo General del Instituto Nacional emitió la 

Resolución identificada con la clave INE/CG289/2020, por la cual aprobó 

ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión 

del periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para 

los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral 

Federal 2021; lo anterior, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

Superior en el expediente SUP-RAP-46/2020. 

XXIV. El 20 de octubre de 2020, esta autoridad administrativa electoral recibió la 

Circular INE/UTVOPLl093/2020 de la UTVOPL del INE, con la que notificó la 

Resolución INE/CG509/2020, sobre la solicitud de registro como Partido 

Político Nacional presentada por la organización denominada "Redes 

Sociales Progresistas A.C." en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

Superior del TEPJF en el juicio para la protección de los derechos políticos 

electorales del ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-

2507/2020, mediante la cual se le otorgó dicho registro bajo la denominación 

"Redes Sociales Progresistas" con efectos constitutivos a partir del 20 de 

octubre de 2020. 

XXV. En la misma fecha, esta autoridad administrativa electoral recibió la Circular 

INE/UTVOPLl094/2020 de la UTVOPL del IN E, con la que notificó la 

Resolución INE/CG510/2020, sobre la solicitud de registro como Partido 

Politico Nacional presentada por la organización denominada "Fuerza Social 

por México" en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

TEPJF en el juicio para la protección de los derechos politicos electorales del 

ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-2512/2020, mediante la 

cual se le otorgó dicho registro bajo la denominación "Fuerza Social por 

México", con efectos constitutivos a partir del 20 de octubre de 2020. 
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XXVI. El 23 de octubre de 2020, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-083/2020, este 

Consejo General ajustó las fechas y plazos para el periodo de precampañas, 

captación de apoyo ciudadano y para recibir la documentación para el 

registro de candidaturas en el PEO 2020-2021. 

XXVII. El 26 de octubre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial el Aviso Vigésimo 

Séptimo por el que se dio a conocer que el color del semáforo epidemiológico 

de la Ciudad de México, durante el periodo del 26 de octubre al 01 de 

noviembre de 2020, será naranja. 

XXVIII. El 26 de octubre de 2020, el Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Nacional, emitió el Acuerdo INE/ACRT/18/2020, denominado "ACUERDO 

DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL ORDEN DE 

DISTRIBUCiÓN DE LOS PROMOCIONALES DE PARTIDOS POLfTICOS y 

AUTORIDADES ELECTORALES EN LOS PERIODOS ELECTORALES 

FEDERAL Y LOCALES CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE EN 

2021, DURANTE LAS ETAPAS DE PRECAMPAÑA, INTERCAMPAÑA y 

CAMPAÑA". 

XXIX. El 2 de noviembre de 2020, se recibió en este Instituto Electoral, el correo 

electrónico remitido por la Subdirección de Planeación y Gestión de 

Transmisiones del INE, mediante el cual puso a disposición de este Instituto 

Electoral, la propuesta de premisas y modelos de Pauta de partidos políticos 

para precampaña, intercampaña y campaña en el PEO 2020-2021 en la 

Ciudad de México. 

En dicha comunicación, se informó la propuesta de premisas y modelos de 

pauta enviados, se elaboraron con la información remitida mediante oficio 

IECM/DEAP/0303l2020 de fecha 27 de agosto de 2020, así como sus 

anexos y precisó que las pautas deberán ser aprobadas por el Comité de 

Radio y Televisión el día 13 de noviembre de 2020, para dar cumplimiento al 
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artículo 40, apartado 1 inciso a del Reglamento de Radio y Televisión en 

materia Electoral, motivo por el cual solicitó se aprobaran a la brevedad y se 

les remitieran los modelos y el acuerdo firmado a más tardar el 10 de 

noviembre de 2020. 

xxx. El 3 de noviembre de 2020, se recibió en este Instituto Electoral, el correo 

electrónico remitido por la Subdirección de Planeación y Gestión de 

Transmisiones del INE, mediante el cual envío nuevamente la propuesta 

modelos de partidos políticos, debido a que se realizó un ajuste a los 

porcentajes e impactos correspondientes de los partidos políticos PT y PVEM 

para la etapa de Campaña. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que conforme a los artículos 50, párrafo primero de la Constitución Local; y, 

30 Y 36, párrafo primero del Código, el Instituto Electoral es autoridad en 

materia electoral encargada de la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, 

Diputaciones al Congreso local y Alcaldías de la Ciudad de México. 

2. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretaras, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Derechos 

Humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los Tratados 

Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 

artículo 14 de la propia Constitución. 

3. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y 11 del 

Código, el Instituto Electoral, para el debido cumplimiento de sus atribuciones, 

rige su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, 
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inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 

cuentas y objetividad. Asimismo, para el desempeño de sus funciones, debe 

observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 

observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales. 

4. Que acorde con lo previsto en el articulo 36, párrafos tercero, fracciones 1, 11, 

111 Y IV, Y sexto, inciso b) del Código, los fines y acciones del Instituto Electoral 

se orientan, entre otros aspectos, a contribuir al desarrollo de la vida 

democrática, fortalecer el régimen de las asociaciones políticas, asegurar a la 

ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 

cumplimiento de sus obligaciones, garantizar la celebración periódica, 

auténtica y pacifica de las elecciones de los integrantes del Congreso local, de 

la Jefatura de Gobierno y Alcaldías, así como garantizar los derechos, el 

acceso a las prerrogativas y la ministración oportuna del financiamiento 

público a los partidos políticos y candidaturas a cargos de elección popular en 

la Ciudad de México. 

5. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y 11, inciso b) del Código, el 

Consejo General tiene la facultad de implementar las acciones conducentes 

para que el Instituto Electoral pueda ejercer las atribuciones conferidas en la 

legislación electoral aplicable; aprobar las normas que sean necesarias para 

hacer operativas las disposiciones, entre otras, del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional y las que emanen de las leyes locales en la materia. 

6. Que en términos del artículo 60, fracción I del Código, son atribuciones de la 

Comisión de Asociaciones Políticas, entre otras, auxiliar al Consejo General 

en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de las Asociaciones 

Políticas y candidaturas sin partido, así como en lo relativo a sus derechos y 

prerrogativas. 
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7. Que de conformidad con el artículo 336, fracción I del Código, el régimen de 

financiamiento público en especie de los partidos políticos, se integra, entre 

otras, por las prerrogativas para radio y televisión, en los términos del artículo 

41 Base 111 Apartado B de la Constitución Federal. 

8. Que de acuerdo con el artículo 337 del Código, los partidos políticos al ejercer 

su prerrogativa de tiempos en radio y televisión deben difundir sus principios 

ideológicos, Programas de Acción, actividades permanentes, plataformas 

electorales y candidaturas a puestos de elección popular en los plazos y 

términos establecidos. Asimismo, determinan el contenido de los mensajes 

orientados a la difusión de sus actividades ordinarias y de la obtención del 

voto, sin contravenir las disposiciones que para tal efecto contempla el citado 

ordenamiento. 

9. Que de acuerdo con los artículos 339, párrafo primero y 407 del Código, los 

partidos políticos, precandidaturas, candidaturas de partidos y candidaturas 

sin partido, en ningún momento pOdrán contratar o adquirir, por sí o por 

terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

Tampoco podrán contratar las personas dirigentes y afiliadas a un partido 

político, o cualquier ciudadana o ciudadano, para su promoción personal con 

fines electorales. 

10. Que en apego a lo establecido en los artículos 160, numerales 1 y 2 de la Ley 

General y 406 del Código, el INE es el único encargado de la administración 

de los tiempos en radio y televisión que le corresponden al Estado para los 

fines tanto de las autoridades electorales federales como las de las Entidades 

Federativas, así como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la 

Constitución Federal y las leyes les otorgan a los partidos políticos y 

candidaturas independientes. 
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En ese sentido, el INE garantizará a los partidos politicos el uso de sus 

prerrogativas constitucionales en radio y televisión; establecerá las pautas 

para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a 

difundir, tanto durante los periodos que comprendan los procesos electorales, 

como fuera de éstos. 

El Instituto Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 

Politicas, realizará las acciones conducentes para obtener de la autoridad 

electoral federal los tiempos necesarios para la difusión ordinaria y de 

campaña de los partidos politicos y candidaturas sin partido, y su distribución 

entre éstos. 

11. Que acorde con lo dispuesto en los artículos 165 y 166 de la Ley General, 

dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio de las 

precampañas y hasta el dia de la jornada electoral, el INE tendrá a su 

disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal 

de televisión. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y 

canal de televisión se distribuirán dentro del horario de programación 

comprendido entre las seis y las veinticuatro horas de cada dia. 

El tiempo será distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de 

transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los horarios 

comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las dieciocho y las 

veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario 

comprendido después de las doce y hasta antes de las dieciocho horas se 

utilizarán dos minutos por cada hora. 

12. De conformidad con el artículo 167, numerales 1,4,5,6 Y 7 de la Ley General, 

durante las precampañas y campañas electorales federales, el tiempo en radio 

y televisión, convertido a número de mensajes, asignable a los partidos 

politicos, se distribuirá entre ellos conforme al siguiente criterio: treinta por 
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ciento del total en forma igualitaria y el setenta por ciento restante, en 

proporción al porcentaje de votos, obtenido por cada partido politico en la 

elección para diputaciones federales inmediata anterior. 

Tratándose de precampañas y campañas en elecciones locales, la base para 

la distribución del setenta por ciento del tiempo asignado a los partidos 

politicos será el porcentaje de votación obtenido por cada uno de ellos en la 

elección para diputaciones locales inmediata anterior, en la entidad federativa 

de que se trate. 

Los partidos politicos de nuevo registro, tanto nacionales como locales, según 

sea el caso, participarán solamente en la distribución del treinta por ciento del 

tiempo a que se refiere el párrafo primero de este Considerando. 

Para la determinación del número de mensajes a distribuir entre los partidos 

politicos, las unidades de medida son: treinta segundos, uno y dos minutos, 

sin fracciones; el reglamento determinará lo conducente. Las pautas serán 

elaboradas considerando los mensajes totales y su distribución entre los 

partidos políticos. 

Al respecto, el articulo 15, numeral 11 del Reglamento, señala que en caso de 

que existan fracciones sobrantes, éstas serán entregadas al INE para efectos 

de lo previsto en el párrafo 5 del artículo 168 de la Ley. Las fracciones 

sobrantes no podrán ser redondeadas, transferibles ni acumulables entre los 

partidos politicos, candidaturas independientes y/o coaliciones participantes, 

salvo excepción. 

13. Que el artículo 173, numerales 1, 2 Y 3 de la Ley General, señala que en las ~ 
entidades federativas con procesos electorales locales con jornadas 

comiciales coincidentes con la federal, del tiempo total establecido en el 

párrafo 1 del artículo 169 de la Ley General (41 minutos diarios), el INE por 
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conducto de los Organismos Públicos Locales, destinará para las campañas 

locales de los partidos políticos y las candidaturas independientes quince 

minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en 

la entidad federativa de que se trate. 

El tiempo a que se refiere el párrafo anterior, será utilizado para la difusión de 

mensajes de acuerdo con la pauta que apruebe, a propuesta del Organismo 

Público Local que corresponda, el Comité de Radio y Televisión delINE. 

Para la distribución entre los partidos políticos del tiempo establecido en el 

párrafo primero de este Considerando, convertido a número de mensajes, las 

autoridades electorales locales aplicarán, en lo conducente, las reglas 

establecidas en el artí culo 167 de la Ley General. 

14. Que de acuerdo con el artículo 180, numeral 2 de la Ley General, los gastos 

de producción de los mensajes para radio y televisión de los partidos políticos 

serán sufragados con sus propios recursos. 

15. Que acorde con lo previsto en el artículo 181, numeral 1 de la Ley General, 

fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales federales, del 

tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A de la Base 111 del artículo 41 

de la Constitución Federal, los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 

que sea utilizado para la transmisión de mensajes con duración de 30 

segundos cada uno, en todas las estaciones de radio y canales de televisión. 

El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre los partidos 

políticos nacionales. 

16. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 15, numerales 3, 10 Y 13 del 

Reglamento, las candidaturas independientes podrán tener acceso a los 

tiempos de radio y televisión, de manera conjunta, como si se tratara de un 

partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de 
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elección de que se trate, únicamente en la etapa de campañas electorales 

federales o locales. En las entidades con elección local serán aplicadas las 

mismas reglas señaladas en el articulo en estudio en lo que corresponda para 

Gubernaturas, Diputaciones y Ayuntamientos. En ese sentido, la bolsa de 

distribución para el conjunto de candidaturas independientes locales se 

calculará a partir de los minutos disponibles para campañas locales. 

17. Que de acuerdo con el articulo 16, fracción 2 del Reglamento, en los casos de 

coaliciones integradas con motivo de Procesos Electorales Locales, el Comité 

de Radio y Televisión del I NE, determinará la aplicación de esta disposición, 

con la finalidad de que sean asignados los tiempos correspondientes. 

18. Que de conformidad con el artículo 19, numeral 3 del Reglamento, el tiempo 

en radio y televisión que corresponda a los partidos políticos por concepto de 

intercampañas, convertido a número de promocionales, se distribuiré de 

manera igualitaria. 

19. Que el artículo 23, numeral 1 del Reglamento, señala que, a fin de garantizar 

el acceso de los partidos políticos, y en su caso, coaliciones y candidaturas 

independientes, a los tiempos que les corresponden en radio y televisión tanto 

en los Procesos Electorales Federales como locales, y en caso de 

coincidencia entre las distintas etapas de los mismos, la asignación del tiempo 

en cada etapa será la siguiente: 

Ámbito Pretampalla Intercampalla Campalia Porcentaje 

Local 11 9 15 37% 

Federal 19 15 26 63% 

Total PP 30 minutos 24 minutos 41 minutos 100% 

Al respecto, del estudio realizado a la Resolución identificada con la clave 

INE/CG289/2020 y al Acuerdo IECM/ACU-CG-083/2020, se advierte una 
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coincidencia en las etapas de precampaña, intercampaña y campaña tanto en 

el proceso electoral federal como en el proceso electoral local, tal como se 

muestra a continuación: 

ETAPA 
CARGO 

PERIODO LOCAL CARGO PERIODO 
LOCAL FEDERAL FEDERAL 

23 de diciembre de 23 de diciembre 
Precampaña 2020 a 31 de enero de 2020 a 31 de 

Diputaciones de 2021 enero de 2021 

Localesl Diputaciones 

Intercampañas Alcaldias 01 de febrero a 03 Federales 01 de febrero a 03 
de abril de 2021 de abril de 2021 

Campañas 04 de abril a 02 de 04 de abril a 02 
iunio de 2021 de iunio de 2021 

En tal virtud, en el presente caso, es de aplicarse el supuesto manejando en el 

párrafo primero de este Considerando. 

20. Que acorde con el articulo 24, numeral 1 del Reglamento, en las entidades 

federativas con Procesos Electorales Locales con Jornadas Comiciales 

coincidentes con la Federal, el tiempo que administrará el INE para fines de 

los partidos políticos se distribuirá el 30 por ciento en forma igualitaria, de las 

cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a las candidaturas 

independientes en su conjunto, y el 70 por ciento de conformidad con el por

centaje de votos obtenido en la elección local de diputaciones inmediata ante

rior, en los periodos de precampaña y campaña. Los tiempos 

correspondientes a las candidaturas independientes se asignarán en términos 

de lo previsto en el artículo 15 del Reglamento. 

21. Que, el artículo 25, numeral 2 del Reglamento, dispone que los organismos 

públicos locales deberán entregar al INE el modelo de distribución conforme al 

cual se elaborarán las pautas para las precampañas, intercampañas y 

campañas electorales locales. Ese precepto dispone textualmente lo siguiente: 
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Articulo 25. De las pautas para Procesos Electorales Locales con Jornada 
Comicial coincidente con la Federal. 
1. En las precampañas, intercampañas y las campañas polfticas a que se refiere 
este Capitulo, los mensajes de los partidos políticos, en su caso, las coaliciones 
y los/las candidatos/as independientes, serán transmitidos conforme a las pautas 
que apruebe el Comité, a propuesta del OPLE correspondiente. 
2. Los OPLES deberán entregar el modelo de distribución conforme al cual se 
elaborarán las pautas para las precampañas, intercampañas y campañas locales 
dentro del plazo que indique la Dirección Ejecutiva. 
3. El Comité podrá modificar el modelo de distribución para las precampañas, 
intercampañas y campañas locales que sometan a su consideración los OPLES. 
4. Para cumplir con lo establecido en los párrafos anteriores, los Acuerdos 
adoptados por los OPLES que sean necesarios para detenninar los tiempos en 
que habrán de iniciar las precampañas, intercampañas y campañas de los 
partidos políticos y, en su caso, los/las candidatos/as independientes en radio y 
televisión serán notificados con la debida anticipación al Instituto. Todos los 
partidos políticos dispondrán de sus prerrogativas de acceso a la radio y la 
televisión en un mismo periodo fijo durante las precampañas, intercampañas y 
las campañas electorales, incluyendo a los/las candidatos/as independientes en 
este último periodo. 
5. Los Partidos Pol/ticos Nacionales que, en la entidad federativa de que se trate, 

no hubiesen obtenido en la elección para diputados/as locales inmediata anterior, 

el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a las prerrogativas conforme a 

la legislación local, o los partidos políticos con registro local obtenido para la 

elección de que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión 

para precampañas, intercampañas o campañas locales so/amente en /a parte 

que deba distribuirse en forma igualitaria. 

22. Que al respecto, mediante correos electrónicos recibidos los días 2 y 3 de 

noviembre de 2020, la Subdirección de Planeación y Gestión de 

Transmisiones del INE, puso a disposición de este Instituto Electoral, la 

propuesta de Premisas y Modelos de Pauta de partidos políticos para 

precampaña, intercampaña y campaña para el PEO 2020-2021 en la Ciudad 

de México. 

23. Que en atención a lo anterior, personal de la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) de este Instituto Electoral procedió 

a analizar de manera exhaustiva la propuesta de modelo de pautas 

mencionada en el Considerando anterior, ello con la finalidad de que una vez 

que sea validada y aprobada por este Consejo General, se remita a la 

autoridad electoral nacional para su aprobación. 
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Del análisis efectuado, se advierte que la propuesta en estudio se realizó 

conforme al porcentaje de votos obtenido en la elección local de diputaciones 

inmediata anterior, es decir, con la obtenida por cada uno de los partidos 

políticos en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, cuyos cantidades 

a continuación se transcriben para pronta referencia: 

Votación efectiva y porcentajes por cada partido político que contendieron a 
las diputaciones locales por el principio de mayoria relativa en el Proceso 

Electoral Local 2018 

11.7982 

4.4267 

3.321 

2.6235 
1.5805 

45.5447 
2.7105 
2.0945 

TOTAL 5,127,618 100 

Fuente: Elaborado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, con base en 
la información del Sistema de Cómputos Distritales y de Demarcación 2018 (SICODID), con corte de 
fecha al 05/07/2018. 

Al respecto, los artículos 178, numeral 2 de la Ley General y 25, numeral 5 del 

Reglamento, señalan que los partidos políticos nacionales que, en la entidad 

de que se trate, no hubiesen obtenido en la elección para diputaciones locales 

inmediata anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a 

prerrogativas o los partidos con registro local obtenido para la elección de que 

se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para campañas 

locales solamente en la parte que deba distribuirse en forma igualitaria. 
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En ese sentido, es importante señalar que a efecto de determinar el pautado 

para el acceso de los partidos políticos a radio y televisión durante las 

precampañas, intercampañas y campañas locales en el PEO 2020-2021, fue 

necesario determinar el porcentaje de votación que obtuvo cada partido 

político en el proceso anterior; por tanto, se procedió a restar los votos 

obtenidos por los partidos Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza, Encuentro 

Social y Humanista de la Ciudad de México. Ello en virtud de que, el primero 

no cuenta con derecho a esta prerrogativa, con excepción de la parte que se 

distribuye en forma igualitaria, y en el caso de los partidos restantes, éstos 

perdieron su registro. 

En este orden de ideas, los porcentajes de la votación obtenida en el PEO 

2020-2021 en la Ciudad de México, son los siguientes: 

! Partido Revolucionario 
, Institucional. . 
ipartiaodela RevoluciÓ¡¡:---' 
¡ Democrática '. .. .. '. . . 
! PartidoVer'deEoologislade 
: México. ... ...... .. .. 
¡ Partido del Trabajo 

¡:iRI 

PRD 

f'VEM 

PT 

604,968 

226,984 

170,290 

2,335,360 

11.0008 

12.9664 

4.8650 

3.6498 

50.0541 
TOTAL 4,665,674 100 

Cabe señalar que, recientemente en la Ciudad de México, el Partido Equidad, 

Libertad y Género obtuvo su registro como partida político local, y a nivel 

nacional, se otorgó registro a los Partidos Encuentro Solidario, Redes Sociales 

Progresistas y Fuerza Social por México; por tal motivo, también deben ser 

considerados para la elaboración del modelo de pautas de radio y televisión 

en estudio. 
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En tal virtud, se concluye que los partidos políticos que tiene derecho a recibir 

la prerrogativa de radio y televisión en el presente PEO 2020-2021 en la 

Ciudad de México, son los siguientes: 

a) Partido Acción Nacional 

b) Partido Revolucionario Institucional 

c) Partido de la Revolución Democrática 

d) Partido del Trabajo 

e) Partido Verde Ecologista de México 

f) Movimiento Ciudadano 

g) MORENA 

h) Partido Encuentro Solidario 

i) Partido Equidad, Libertad y Género 

j) Redes Sociales Progresistas 

k) Fuerza Social por México 

24. El 26 de octubre de 2020, el Comité de Radio y Televisión del Instituto 

Nacional, emitió el Acuerdo INE/ACRT/18/2020, denominado "ACUERDO 

DEL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA EL ORDEN DE 

DISTRIBUCiÓN DE LOS PROMOCIONALES DE PARTIDOS POLíTICOS Y 

AUTORIDADES ELECTORALES EN LOS PERIODOS ELECTORALES 

FEDERAL Y LOCALES CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE EN 

2021, DURANTE LAS ETAPAS DE PRECAMPAr\JA, INTERCAMPAr\JA y 

CAMPAr\JA", en cuyo punto 11 de sus consideraciones, estableció lo 

siguiente: 

11. En términos de lo establecido en el atticulo 17 del RRTME, el Comité 
realizará la distribución de los promociona les que correspondan a cada panido 
político, candidatura independiente o coalición dentro del pautado para las 
estaciones de radio y canales de televisión que cubran la elección. 
En este sentido, con base en el saneo realizado en la novena sesión especial de 
este Comité, celebrada el once de septiembre de dos mil veinte, se aprobó el 
orden de aparición de panidos políticos nacionales, que es el siguiente: 
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Orden de asignación: (transcribe cuadro) 
(..) 
En virtud de que, Redes Sociales Progresistas y Fuerza Social por México, 
obtuvieron su registro como Partidos Pol/ticos Nacionales posteriormente al 
sorteo realizado por este Comité, se incluyen al final del orden sucesivo de la 
distribución de promocionales. 
Ello atendiendo a lo dispuesto por el artIculo 184 numeral 1, inciso a) de la 
LGIPE, y los articulas 2, numeral 2 y 6, numeral 2, incisos c) y h) del RRTME, en 
los cuales se establece como responsabilidad del Comité conocer y aprobar los 
asuntos en la materia que conciernan de forma directa a los partidos y resolver lo 
no previsto en el citado reglamento, así como interpretar la LGIPE; la LGPP y el 
RRTME, en lo que se refiere a la administración del tiempo del Estado en radio y 
televisión. 
La DEPPP, por su parte, tiene la atribución, prevista en el artículo 55, numeral 1, 
inciso g) de la LGIPE, en relación con el artículo 6, numeral 4, inciso q) a realizar 
lo necesario para que los partidos políticos y candidatos eierzan sus 
prerrogativas de acceso a los tiempos en radio y televisión, en /os términos 
establecidos por la Base 111 del articulo 41 de la CPEUM, garantizando con ello la 
inclusión en su derecho correspondiente. Por lo cual, ante el mandato del 
Consejo General hacia este Comité, en las resoluciones INElCG509/2020 e 
INElCG510/2020, de aprobar las pautas correspondientes para que los nuevos 
partidos políticos pudieran gozar de la prerrogativa en radio y televisión, es que 
se toma la determinación de incluirlos al final del sorteo ya celebrado. 
Cabe precisar que el orden en que se pautarán los mensajes de los Partidos 
Políticos Nacionales de nuevo registro, al ser incluidos en los últimos lugares de 
asignación, no implica alguna afectación en cuanto al derecho a la prerrogativa 
en radio y televisión que la CPEUM les otorga, y, por el contrario, permite realizar 
los trabajos técnicos indispensables para la integración de fas pautas 
correspondientes. 
A continuación, se detallan las razones de por qué no se afecta la prerrogativa 
de los partidos políticos: 
A los partidos polfticos se les asigna el número exacto de promociona les que les 
corresponde de acuerdo a las reglas de distribución: treinta por ciento (30%) en 
forma igualitaria y el setenta por ciento (70%) restante, en proporción al 
porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la elección federal o 
local de diputados de mayoría relativa, según sea el caso, inmediata anterior, 
conforme a lo señalado en los artículos 167, numerales 1, 4 Y 5 de la LGIPE, en 
relación el 15, numerales 1 y 2 del RRTME 
De conformidad con el número de impactos dian"os, se realiza un corrimiento 
vertical, el cual garantiza que todos los partidos polfticos tengan un espacio en 
los horarios en que se transmite la pauta. Se busca que los promocionales de 
cada partido polftico se transmita en cada hora disponible en pauta. En ese 
tenor, de ninguna forma se ven afeclados los derechos y prerrogativas con los 
que cuentan los partidos políticos, en atención a que cada uno de ellos 
participarán en los horarios que contemple la pauta correspondiente y el orden 
obtenido a través del sorteo, es decir con dícha insaculación únicamente se 
identifica el orden en el primer dia de vigencia de la pauta. 

De conformidad con lo anterior, este Consejo General advierte que los 

modelos de pauta propuestos contemplan a los partidos políticos de nuevo 

registro tanto el local de la Ciudad de México, como los nacionales, en los 

últimos lugares de asignación, sin embargo, en concordancia con lo razonado 
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por el Comité de Radio y Televisión, se estima que tal circunstancia no afecta 

la prerrogativa de esos partidos políticos, porque cada uno de cada uno de 

ellos participarán en los horarios que contemple la pauta correspondiente. 

25. En razón de lo antes expuesto, y toda vez que se advierte el debido 

cumplimiento de las disposiciones normativas antes transcritas en los 

considerandos del presente Acuerdo, relacionadas con el procedimiento para 

la elaboración de las pautas de radio y televisión que corresponden a los 

partidos políticos con derecho a participar en el PEO 2020-2021, este Consejo 

General concluye que existen elementos suficientes para determinar 

procedente la validez de las propuestas de modelos de distribución de pautas 

para el acceso de los partidos politicos a radio y televisión durante las 

precampañas, intercampañas y campañas electorales así como, en su caso, 

de las candidaturas independientes durante el periodo de campañas, 

correspondientes al PEO 2020-2021, para quedar como sigue: 

1. Precampañas 

Tal como ha quedado precisado en el Considerando 19 del presente Acuerdo, 

del estudio realizado a la Resolución INE/CG289/2020 y al Acuerdo 

IECM/ACU-CG-083/2020, se advierte una coincidencia en la etapa de 

precampaña, tanto en el proceso electoral federal como en el proceso 

electoral que se esta llevando a cabo en la Ciudad de México, como se 

aprecia a continuación: 

CARGO CARGO PERIODO 
ETAPA LOCAL PERIODO LOCAL FEDERAL FEDERAL 

Precampaña 

Diputaciones 
Locales! 
Alcaldías 

23 de diciembre de 
2020 a 31 de enero 

de 2021 

Diputaciones 
Federales 

23 de diciembre 
de 2020 a 31 de 
enero de 2021 

21 



IECM/ ACU-CG-IOl/2020 

En tal virtud, y con fundamento en el artículo 23, numeral 1 del Reglamento, la 

propuesta de asignación de los tiempos para la etapa de precampañas se 

realizará de conformidad con el escenario siguiente (Anexo 1): 

Partido, CoaUel6n '1loC'ndldllol 
Incltpendlenl •• 

Partido Acción Nacisnal 

Partido Revolucionario 
In"itucionll 

Partido dela RavDluelón 
Damocnilka 

Partido d,1 Tl1baJo 

Partlds Vards ECOl08ista ds M4xleo 

Movlmlente Clutild'llo 

MORENA 

Partido Equidad. libertad y Gfntro! 

Partid' Encuentro Solidario 

Rsdes Soelelos Proglulslas 

Fuena Social porMexlto 

TOTAL 

ANEXO 1 - PRECAMPAÑAS 

cÁlCULO DE OISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAf.!A PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2DZD·2fl21 
EH LA CIUDAD DE MéXIco 

DURACIÓN: 40 olAs 
TOTAl DE PROMOCIONAUS DE 30 SEGUHOOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO o CANAl DETElEVIstON; .10 

PROMOCIONAlES 

t16 promodonll .. 

264 promoclonalt.¡3O%) Pon:tntaj. ¡TO'Io OlstrlbueUtn 

Se dJstribuytfl ele minera 
fracc/onud. conespondlenll 1I ProportlonllJ 

Fr.a¡:donudl 
Igualitaria Intrlll n6m11t1 promodonlle' ". promodonalu sobrant .. 
di partido. conllndlenln 

sobrantes del3Q% (multadoad.1I 'lo FUflD Stdoral d,1oI dI! 70% propol'donal 
(A) 

igualitario Olllml E1ttcI6n di pll1ldol con Rtpmentlclón 
Dlpulados Loealtl) fl1 el Conllmo 

(e) 

24 6.1)000 11.4639 '" I 6.577S , 

" I 8.8000 11.0008 " 8.1650 

24 ~.OOOO 12.96" " 0,8120 

24 8.1)008 306m ¡¡ 0,4831 

24 8.0068 4.66SO ~ 0.9S83 

24 8.8088 .. .,., S O,OOO~ 

" 0.0800 50.0541 '" 0.3331 

" D,Oooo 0.- S 8.8088 

" 8,0080 .. "" • 0.0080 

" 4.6080 8.0080 S ~.0080 

" 8.8000 I S.- O 0.0000 

2M .. - ''' .... ." '.0000 

PromoclOnllu lobl'lnl .. pm ellHE • 

Promoclonaln PrtImodonaIH 
qu.l. aplicando la 

t01mpondl I cltllsula di 
cad, partlde -, 

po'" {Art.15, "umaral12 
(Ate) dI! RRTV) 

m ", 
" " ------
lO' lO' 

.. .. 
! " " 

" " 
'" '" 

i " 24 

) , " " 
24 " 
" " 
'" ." 
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2. Intercampañas 

De igual manera, del análisis efectuado a la Resolución INE/CG289/2020 y al 

Acuerdo IECM/ACU-CG-083/2020, se aprecia una coincidencia en la etapa de 

intercampaña entre el proceso electoral federal y el proceso electoral local de 

la Ciudad de México, como se advierte a continuación: 

CARGO CARGO PERIODO 
ETAPA LOCAL PERIODO LOCAL FEDERAL FEDERAL 

Intercampañas 
Diputaciones 

Localesl 
Alcaldías 

01 de febrero a 03 
de abril de 2021 

Diputaciones 
Federales 

01 de febrero a 03 
de abril de 2021 

En tal virtud, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 23, numeral 1 

del Reglamento, la propuesta de asignación de los tiempos para la etapa de 

intercampañas, se llevará a cabo conforme al escenario siguiente (Anexo 2): 

ANEXO 2 - INTERCAMPAÑAS 

CÁLCULO DE DISTRIBUCiÓN DE LOS MeNSAJES DE INTERCAMPAÑA PARA El PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

DURACiÓN: 62 DIAS 
TOTAL DE PROMOCIONAlES DE30 SEGUNDOS EN CADA ESTACiÓN DE RADID o CANAL DE TELEVlSIDN: 1116 PROMOCIONALES 

1116 promooclanalas 

Partido polftlco o coalición 
Se distribuyen de manera Igualitaria Fracciones de ¡lromoclonales 

entre el número de partidos sobrantes 
contendientes 

Partida Acción Nacianal 101 0.45 

Parllde Revoluclanario Institucional 101 0.45 

Partida da la Revaluclón Democrática 101 0.45 

Partida del Trabaja 101 0.45 

Partida Verde Ecolagista da Mblca 101 0.45 

Mavlmiento Ciudadano 101 0.45 

MORENA 101 0.45 

Partido Equidad, Libertad y Gtlnara 101 0.45 

Partida Encuentro Sel1darlo 101 0.45 

Rades Saciales Pragresistas 101 0.45 

Fuerza Saclal par Méxica 101 0.45 

TOTAL tt11 5 

Promocional •• sobrantes para el INE: 5 
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3. Campañas 

En el presente caso, también de una revisión efectuada a la Resolución 

INE/CG289/2020 y al Acuerdo I ECM/ACU-CG-083/2020, se advierte que 

existe una coincidencia en la etapa de campaña entre el proceso electoral 

federal y el proceso electoral local de esta entidad federativa, como se 

muestra a continuación: 

CARGO CARGO PERIODO 
ETAPA LOCAL PERIODO LOCAL FEDERAL FEDERAL 

Diputaciones 
Locales! 04 de abril a 02 de D',putaciones 
Alcaldías junio de 2021 Federales 

Campañas 04 de abril a 02 
de junio de 2021 

Del mismo modo, al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 23, 

numeral 1 del Reglamento, la propuesta de distribución de los tiempos para la 

etapa de campañas se realizará conforme a los tres escenarios siguientes: 

a) Escenario 1.- Esta propuesta sería aplicable en el supuesto de que no se 

registre alguna candidatura sin partido ante los órganos colegiados de este 

Instituto Electoral; ante tal situación, los tiempos que les corresponderia a 

estas candidaturas sin partido se distribuirá entre los partidos políticos a 

que tienen derecho a ello de forma igualitaria, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 35, numeral 2, incisos i) y j) del Reglamento, 

En consecuencia, a continuación, se presenta el cálculo de la distribución 

de los mensajes de campaña para el PEa 2020-2021 en la Ciudad de 

México, correspondientes al Escenario 1 antes mencionado (Anexo 3.1): 
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PartIcIf, Colldón y!o C.ndldllOl 
Indtpmdlll'llH 

hrtidoAtciónNaclonal 

f1artldf Rfvok!cio~ar',o i'lstilUcional 

P¡l\idg de la R,voluó/m !emotlÍlit¡ 

PartldodtITrab.~, 

f1artldo Verde EtOlogi,ta de M~ek:o 

II!ovinie/lto Ciudatlano 

MOR~' 

Partido fq~idad. Libfrtl ~ GínrfC 

hrtid.EnClJtnlro~lrio 

Redel Sodall!¡ Pni9re'lilu 

fueru Sotbl pe¡ Wéllu 

Candidalo Inllepeadionte 

TOTAl 

ANEXO 3.1 - CAMPAÑAS 
Escenario 1 

CALCULO DE DISTRIIUCIÓN DE LOS lIENSAJES OECAMP~A PARA El PROCESOB.ECTIlW. LWL 82921 
EN LA DE CIUDAD DE MOO:O 

DIlRACÓI; 10 w.s 
TOTAL DEPRIIIOCIOOill DE »SEQJItOO9 EN CADA mm DE RAOIOO CANAl DE1'B.E'&ItII; 1111 PR<*OCIOItW.ES 

UlOplOlllldou/el 
54D jlftlmodol'lllH ()O%¡ ~lttn"" (70%Dlf1r1bucl6n Propordonllj 
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b) Escenario 2.- Este supuesto seria adaptable cuando se presente por lo 

menos el registro de una candidatura sin partido, en términos del articulo 

15, numeral 6 del Reglamento, en cuyo caso no podrá recibir más del 

cincuenta por ciento de la totalidad del tiempo correspondiente a las 

candidaturas independientes, por lo que la porción del tiempo restante será 

utilizada por los partidos politicos mediante una distribución igualitaria. 

En tal sentido, a continuación, se presenta el cálculo de la distribución de 

los mensajes de campaña para el PEO 2020-2021 en la Ciudad de México, 

relativos al Escenario 2 antes citado (Anexo 3.2): 

.......... ~ 
Priloa CNkIOI¡IoCMWos 

SI~dtflllll - ..... -w 

~ri!o.l.cdónNmI 
. • 

Prilo~mttuoonal • 
PndodtllRMllueiOn~ : • 
Plflidod~'~~ • 
fllido VriI Ecobgistlde YIlico • 
,-.'"""" • 

, 

MORENA 
: • 

PWloE~.ltW.ly~ • 
PridoElItUWIt!Il~ • 
RtdH~p~ ! • 

. 

fU«lIS~porllbD • 
"""' ....... , 
m< 5" 

ANEXO 3.2 - CAMPAÑAS 
Escenario 2 

cJLc\.\oDE DlSI1iIIXDI tIE LOS IEIIS.W tIE CAllPAMPoIAAELPlICE$O El.EtTllRAl.lOrJLaN:! 
ENLACWiDEmto 

-... ,- 'lO,,-
:.= ,.-. -' IM"'-'_ ....... 1-"",,","" '" -" .. _ .. - ......... 

. ~~ 'u -"""1 Itl 

I , ... '"' .... 
• 

11 . .m !lO 
I ... "" .'"" ""' " .... ,.. 

"'" " ... o. 

.... '"' .'"" J.6i~ • 
". , .. ... " . " 
o", ". oo, ."' • 
, .. "" ... " .. , .. 
, ... , .. . .. . ... • 
'lOO "" .'" .... , 
... , ... O,Oij\ .,. , 
..... I 1 .. 

. 

"" "" I 

'lOO ~: , 
, USl 

,-
........ '-' . ....... ....... - ",+a+e¡ IM~--'I 

""' ...... "..., 
, .. '" '" 

• U!tl1 lIS o. 

í 

13161 " " 
! '",0 " • 

"'" o. o. 
· 

· 
'''' " • 
o&!l~ m in 

---,-

o", " • --, ... " " 
, .. " " 
'" " " ... , 11 

¡ "" "lO 

31 



IECM/ ACU-CG-IOl/2020 

¡ 

32 



IECM/ ACU-CG-l0l/2020 

33 



IECM/ ACU-CG-I0l/2020 

e) Escenario 3.- Esta previsión será aplicable cuando se registren 

candidaturas sin partido para los dos tipos de elección que se elegirán en 

el PEO 2020-2021, en términos de lo estipulado en el artículo 15, numeral 

3, 4 relacionados con el numeral 10 del Reglamento, que establecen que 

las candidaturas independientes podrán tener acceso a los tiempos de 

radio y televisión, de manera conjunta, como si se tratara de un partido 

político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de 

que se trate en la etapa de campañas. 

Derivado de lo anterior, a continuación, se presenta el cálculo de la 

distribución de los mensajes de campaña para el PEO 2020-2021 en la 

Ciudad de México, relativos al Escenario 3 antes precisado (Anexo 3.3): 
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26. Que por lo que hace a la elaboración, entrega, recepción, revisión y 

distribución de los materiales de radio y televisión de los partidos políticos y 

candidaturas sin partido, estas actividades se realizarán conforme a los 

procedimientos, plazos y reglas establecidas en la normativa electoral 

aplicable, así como en los Acuerdos que para tal efecto emita el INE. 

27. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento, los 

gastos de producción de los promocionales para radio y televisión de los 

partidos políticos, así como de las candidaturas independientes durante 

campañas electorales, serán sufragados con recursos propios. 

28. Que derivado de todo lo anterior, este Consejo General considera viable 

aprobar las propuestas de modelos de distribución en los términos precisados 

en los antecedentes, considerandos y anexos del presente Acuerdo, toda vez 

que las mismas cumplen con los requisitos y las formalidades establecidas en 

la Constitución Federal, la Ley General y el Reglamento de la materia. 

Por lo expuesto y fundado, en ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 

y reglamentarias, este Consejo General emite el siguiente: 

A e u e rd o: 

PRIMERO. Se aprueban las propuestas de modelos de distribución de pautas 

para el acceso de los partidos políticos a radio y televisión durante las 

precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como, en su caso, de 

las candidaturas sin partido durante el periodo de campañas, correspondientes al 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mismas que se adjuntan al presente 

como Anexos y forman parte de este Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva informar la presente 

determinación al Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, a 

través de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, lo 

anterior con la finalidad de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 25, 

numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notificar a la brevedad posible el 

presente Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos, para los efectos 

procedentes. 

CUARTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los 

estrados de las oficinas centrales de este Instituto Electoral. 

QUINTO. En concordancia con las medidas adoptadas por este Consejo General 

en el Acuerdo IECM/ACU-CG-031/2020, publíquese el presente Acuerdo en los 

estrados de las oficinas centrales y en el portal de Internet www.iecm.mx; y 

hágase del conocimiento de las Direcciones Distritales del Instituto Electoral, para 

que se publique en los estrados de dichas oficinas una vez que las condiciones de 

la actual emergencia sanitaria lo permitan. 

SEXTO. Remítase el presente Acuerdo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

para su publicación, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su 

aprobación. 
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SÉPTIMO, Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la 

determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

de la página de Internet www.iecm.mx. y difúndase la misma en las redes sociales 

de este Instituto. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales del Instituto Electoral, en sesión pública, de manera virtual, el nueve de 

noviembre de dos mil veinte, firmando al calce el Consejero Presidente y el 

Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Miro. Mario Velázquez Miranda 

Consejero Presidente 

o Venegas 
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CÁlCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOSMEN$AJES DE PRECAMPW PARA EL PROcao ELECTORAL LOCAL2020-2021 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO . 

. 
DURACIÓN: 40 DIAs 
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Partido Promocionales Conteo Diferencia Sorteo 

Partido Acción Nacional 17.463929 131 

Partido Revolucionario Institucional 11.000811 91 

Partido de la Revolución Democrática 12.966358 103 

Partido del Trabajo 3.6498478 46 

Partido Verde Ecologista de México 4.8649777 53 

Movimiento Ciudadano O 24 

MORENA 50.054076 332 

Partido Equidad, Libertad y Género O 24 
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CÁLCULO DE DISTRIBUCiÓN DE LOS MENSAJES DE INTERCAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 i 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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~ MORENA PAN MORENA ¡:SM PAN PES PELG PVEM~' MC PAN MORENA PRI PT MORENA 
MORENA PT MORENA PAN MORENA :=3;,; ~ MORENA PElG PVEM ~ PRI PAN MORENA PRI PT 

PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PAN ~ PES MORENA PT ~ Me . PAN MORENA PAN 
MORENA PRI MORENA PT MORENA PAN MORENA FSfiJ ~ PES PELG PVEM ~ Me , PAN MORENA 

PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA F3:.~ PAN PES PELG PVEM; ~ Me._ PAN 
MORENA PAN MORENA PRI MORENA PT MORENA PAN MORENA ¡:Sij ~ PAN PElG PVEM ~ PAI 

~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PAN ~ PES PELG PVEM ~ 
MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA PT MORENA PAN MORENA ¡:~u ~ PES MORENA PVEM 

PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA FS[;1 PAN PES PElG 
MORENA PRI MORENA lii!IilIlilII MORENA PAN MORENA PRJ MORENA PT MORENA PAN MORENA FSí\) ~!~ MORENA 

PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PAN ~ 
MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA PT MORENA PAN MORENA FSl'l¡ 

~ 
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24 25 26 27 28 29 30 31 01 , 

N° Promocional 
may may ma, m,y m,y m,y may ""y jun jun 

'"" m" mié jue I vie I "b I dom I '"" I m" I mié 

r:S~.1 ~ PES PElG PVEM ~I Me , PAN MORENA PRI 
MORENA ¡:sr,'1 ~ PES PELG PVEM ~ Me PAN MORENA 

PAN MORENA [=5:,.; ~ PES PELG PVEM~; Me PAN 
MORENA PAN MORENA FS:.' ~ PES PELG PVEM ~ Me 
~ MORENA PAN MORENA FS¡':) ~ PES PELG PVEM ~ 

MORENA PT MORENA PAN MORENA ,::2f.i ~ PES PELG PVEM 

PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA [=SLi ~ PES PELG 
MORENA PRI MORENA PT MORENA PAN MORENA FS[:, ~ PES 

PAN MORENA PRr MORENA ~ MORENA PAN MORENA FS'" ~ 
MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA FS¡,.' 

~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA 

MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN 
PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA 

MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ 
PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA 

MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI 
~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN MORENA 

MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ MORENA PAN 

PVEM MORENA ~ MORENA PAN MORENA PAI MORENA ~ MORENA 
MORENA PVEM MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA ~ 

PT MORENA PVEM MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI MORENA 
PRI PT MORENA PVEM MORENA ~ MORENA PAN MORENA PRI 

MORENA PRI PT MORENA PVEM MORENA ~ MORENA PAN MORENA 

PAN MORENA PRI PT MORENA PVEM MORENA ~ MORENA PAN 
Me PAN MORENA PRI PT MORENA PVEM MORENA ~ MORENA 
~ Me PAN MORENA PAI PT MORENA PVEM MORENA ~ 

PVEM ~. Me PAN MORENA PRI PT MORENA PVEM MORENA 

PELG PVEM ~ _"-'~__ . PAN MORENA PRI PT MORENA PVEM 
PES PElG PVEM ~ __ ~c· . PAN MORENA PAI PT MORENA 
~ PES PELG PVEM ~ tIC PAN MORENA PRI PT 

~ 
~ 



Partido Promocionales Conteo Diferencia Sorteo 

Partido Acción Nacional 17.46392911 269 

Partido Revolucionario Institucional 11.000811 187 2 

Partido de la Revolución Democrática 12.96635813 212 3 

Partido del Trabajo 3.649847803 9' 
, 

Partido Verde Ecologista de México 4.8649m07 110 5 

Movimiento Ciudadano O 49 6 

MORENA 50.054076 679 7 

Partido Equidad, Liberta y Género O 49 B 

Partido Encuentro Solidario O 49 9 

Redes Sociales Progresistas O 49 10 

Fuerza Social por México O 49 11 
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202(J..2021 

~ 

Modelo de pauta de 
Campana 

W Premoclenal 

19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 01 02 03 

abr abr abr abr abr abr abr abr abr abr abr may 

" fun mar mié vi., s6b doin lun rriar mié -vie s6b dom lun 
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Partido Promocionales Conteo Diferencia Sorteo 

Partido Acción Nacional 17.46392911 267 1 

Partido Revolucionario Institucional 11.00081146 185 2 

Partido de la Revolución Democrática 12.96635813 210 3 

Partido del Trabajo 3.649847803 92 4 

Partido Verde Ecologista de México 4.8649m07 108 5 

Movimiento Ciudadano O 47 6 

MORENA 50.05407579 677 7 

Partido Equidad, libertad y Género 47 8 

Partido Encuentro Solidario 47 9 

Redes Sociales Progresistas O 47 10 

Fuerza Socia I por México O 47 11 

Candidato Independiente O 22 

~ 
~ 



CÁLCULO DE OtSTAlBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAIIPNM PARA a PROCeSO ELECTORAL lOCAL 2020-2021 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

OURAaótt 60 DfAs 
TOTAl DE PROMOCIONAlES DE 30 SEGlImOS EH CADA ESTACIÓN DE Molo o CANAL DE TElEVISIÓN: 1800 PROMOClOHALES 

PromocionaIeI que le -"""""" ~"""'do 
Partido, CoIIici6n ylo CIndkIatoI hidepeodM_ 540pr~DI ¡O ... ~) PorcentlIiII COilespondlllde 

1210prcn ...... _ ..... -Se dItrIbupn ele manIIo1Ilgua11tsi1 _do ."" 
(70% .......... _ -- (M15, numenl12 del 

entrt 111 número de perlidO$ promOCfoneles 80brantes dtI (f8IUIIIdoe de la úItlIYUI 
Fracciones de promocIonIIes (A.C) 

RRTV) 
wnteildle,,1es ""_. EJecciÓII de DIputadoe 

% Fuerza EJectoraIcltlot partidos con lIObraIleI del mproporcionl¡ 
(A) ...... ) ReprHlllt8ci6n en el Conpso 

(C) . . 

Partido Acción Nacional 45 0._ 17.4639 228 8.1)455 265 265 

Partido Revolucionario Inslitucional 4S 0.0000 11.0088 138 0.6102 183 183 

Partido de la Revolución DemOCfática 4S 0.0000 12.9664 163 .3761 208 208 

Partido elel Trabajo 4S 0.0000 3.6498 45 8.98S1 90 " 
Partido Verde ECOlogista de M&xico 45 .- 4.8650 61 '2'87 106 106 

Movimiento Ciuciaclano 45 0.0000 0.0000 O 0.0000 45 45 

MORENA 45 '0000 50.8541 630 0.6814 675 675 

Partido Equidad, Libertad y Gél'lero 45 0.0000 0.0000 O 0.0000 45 45 

Partido Encuen1ro Solidario 45 0.0000 0.0000 O 0.0000 45 45 

Redes Sociales Progresistas 45 0.0000 0._ O 8._ 45 45 

Fuerza Social por México 45 .0000 .- O 0.0000 45 45 

candidato IndeperKIiente 45 0.0000 .- O 0._ 45 45 

. . . 
TOTAL ... • 100 "51 , "97 "97 . 

Promoclonales sobrantes para eIINE· 3 

~ 
~ 
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Partido Promocionales Conteo Diferencia 
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Partido Acción Nacional 

Partido Revolucionario Inslitucional 

Partido de la Revolución Democrática 

Partido del Trabajo 

Partido Verde Ecologista de México 

Movimiento Ciudadano 

MORENA 

Partido Equidad, Libertad y Género 

Partido Encuenlro Solidario 

Redes Sociales Progresistas 

Fuerza Social por México 

Candidato Independiente 

17.463929 26S 

11.000811 183 

12.96635813 208 

3.649847803 90 

4.8649m07 106 

O 45 

50.05407579 675 

O 45 
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45 

45 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Sorteo 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72

